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Objetivo 1: Atender, implementar y dar seguimiento continuo a los programas y acciones 

encaminadas a garantizar la demanda ciudadana en materia de seguridad. 
 
Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 

 Difundir los programas en materia de prevención que llevará cabo la Dirección de Seguridad 
Ciudadana de esta Delegación. 

 Comunicar los beneficios de la participación activa en los comités vecinales así como en las 
comisiones de Prevención del Delito. 

 Dar seguimiento a la demanda ciudadana para la atención oportuna y resolución de conflictos. 

 Organizar la aplicación y el desarrollo de los programas de prevención, y evaluar los resultados de los 
mismos. 

 Promover y dar seguimiento a acciones de formación y capacitación vecinal para la prevención del 
delito y la violencia. 

 Realizar mecanismos de control y seguimiento a la demanda ciudadana. 

 Elaborar los informes que soliciten las distintas áreas de gobierno y presentarlos a su superior 
inmediato. 

 Gestionar ante las instituciones encargadas de la seguridad pública y procuración de justicia: 
cursos, talleres y pláticas que se requieran. 

 Representar a la Jefatura Delegacional en las mesas de Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia, mismas donde se dé la incidencia delictiva de la que derivan planes de acción en la 
Demarcación TLP-2 Fuente. 


